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RESOLUCION DE GERÉNCIA I\¡UNICIPAL N'445.2024-GIVI.fuIDCC

Cero Color¿do,22do noviembre de 2024

vtsTos:

El Confato N"001-2023-[¡DCC de fecha 03 de enero de 2023, la lVunicipalidad oistritalde Cero Colorado y Consorcio Zeta, la Carta

N'001-2021-CONSULToREXP.TEC.IE, CRISTOI\¡ORAD0ZETA-I\¡DCC/ECC el representante común del Consorcio Zela, el ofcio N"2073-

2C24-GM/GRE/D-UGEL-AN/D.AGl director del Programa Sectorial lll Unidad de Gestión Educativa Arcquipa Norte, la Ca(a N"003-2024-

Evaluadof externo de la Sub Gerencia de Estudios y Proyectos, el lnforme N"562-2024-SGEP-G0P|-[/DCC el Sub

Esludios y Proyeclos, el Inforne Técnico N'164-2024-G0P|-MDCC el Gefenle de obras Públicas e Infraeshuctura, el lnforme
-GoPI-IVDCC responsable de la Unidad Formuladora, el Informe N"162-2024-|\4DCC/G0PUAUHATF Asesor Legal de

Gerencia de Obras Públicas e Infraestructura, el lflfome Técnico N'178-2024-G0P|-NIDCC Gerente de obras Públicas e Infraestructura, el

Informe N'866-2024-[¡DCC/GPPR el Gerenle de Planmcación, Presupueslo y Racionalización, el Informe Legal N"005-2024-ABG-SGALA-
[.,|DCC Abogada de la Sub Gerencia de Asuntos Legales Administrativos, el Proveido N'051-2024-GAJ-SGALA]\y'DCC emitido por el Sub

Gerente de Asuntos Legales Adminisfativos;y,

CONSIDEMNDO:

Que, el articulo 194 de la Conslitución Políiica del Perú de 1993 prescribe que las municipalidades prcvinciales y distritales son

órganos d€ gobierno local que gozan de autonomla politica, económica y adminisfaliva en los asunlos de su competencial

Que, eladiculo ll delfitulo Preliminarde la Ley Orgánica de [4unicipalidades anota que la autonomia que la Conslitución Poljtica del
Peru establece para las municipalidades radica en la facultad de ejercer actos de gobierno, adminisfal¡vos y de adminisfación, con sujeción

al ord enam iento juridicol

Que, confoÍme al articulo 59" de la Ley General del Sistema Nacional de Pfssupuesto distingue dos modalidades de ejecución
presupueslalde las actividades, proyectos y sus componentes: a)Ejecución presupleslal directa: se producecuando la Entidadcon su personal

e infÍaestructura es el ejecutor presupuestal y fnanc¡ero de las actividades y proyectos, asj como de sus respectivos componenlest y, b)

Ejecución Prasupuesta a Indirecta: se produce cuando la ejecución fisica y/o financ¡era de las aclividades y proyectos, asi como de sus

respectivos componentes, es realizada por una Entidad distinta a¡ pliego, sea por efecto de un contrato o convenio celebrado con una Entidad
pñvada, o con una Entidad públ¡ca, sea a litulo oneroso o g¡atuito;

Que, el numeral 18.1 del articulo 18 de la Ley de Contfataciones del Estado delinea que ta Entidad debe eslablecer el valor estimado
de las contrataciones de bienes y servicios y elvalor referencial en el caso de ejecución y consuitoría de obras, con el ln de establecer la

aplicación de la presente Ley y eltipo de procedimiento de selección, €n los casos que corresponda, así como gestionaf la asignación de
recursos presupuestales necesarios, siendo de su exclusiva responsabilidad dicha determinación, asi como su actualizacióni

Que, mediante Contrato N'001-2023-[¡DCC de fecha 03 de enero de 2023, la [¡unicipalidad Distrital de Cerro Colorado y Consorcro
Zela, suscribieron un contralo para la elaboració¡ del expedienle técnico "lvejoramiento y ampliación del servicio de educación secundaria
jornada escolarcompleta técnico productivo en la ¡.8. Cristo lvorado, Asentamiento Poblacional Asociación de Vivienda Ciudad [¡unicipal, Zona
Vll, Cono Norte, distíto de Cerro Colorado, provincia de Arequipa, departament0 de Arequipa" CUI 25160841

Que, con Carta N'001-2021-CoNSULToREXP.ÍEC.IE. CRISTOMoRADoZETA-I¡DCCiECC de fecha 16 de abril de 2024 ei Arq.

Edward Conza Caña , representante común del Consorcio Zeta hace entrega del expediente técnico, solicitando su evaluación y conformidadl

Que, a travás del ofcio N'2073-2024-GRA/GRE/D-UGEL-AN/D.AG| de fecha 08 de julio de 2024 el Prof. Roberio Carlos l\y'arín

Samayani, director del Programa Sectorial lll, Unidad de Gesiión Educativa Arequipa Node, remite elActa de Compromiso de operación y

manlenimiento, 6l mismo que tuvo opinión favorable al expediente técnico evaluado en mérito al Informe N"376-2023-UGEL.AN/AGl-lNG1 del

Especialisia de Infraestructura de la UgelNorte, elcualse anexai

Que, con Carta N"003-2024-EVALUAD0R-MDCC de fecha 20 de setiembre de 2024 el Ing. Edmundo Antonio Pariguana Romero,

Evaluador externo de la Sub Gerencia de Estudios y Proyecios, otofga conformidad tanlo en contenido, estructura y forma del expediente

técnico, pof el monlo ascendente a S/ 20'488,460.57, suma que ha sido actualizada de acuerdo a la escala salarial, con un plazo de eiecución

de 365 d¡as calendario, bajo la modalidad de adminlstración indirecta (contrata);

Que, mediante Informe N"562-2024-SGEP-G0Pl-IVDCC de fecha 29 de octubre de 2024 elArq. Gustavo Gómez Granda, Sub Gerenle

de Estudios y Proyectos, precisa que el área a ejecutarse se encuentra con uso destinado a educación e independizado a favor del l!¡inisterio

de Educac¡ón representado por la Gerencia Regional de Educación de Arequipa de acuerdo a la partida P06079762, por ello, visa y expresa

conformidad al exped iente técnico con CU12516084, tanto en su contenido, estruclura y foÍma, con un plazo de ejecución de 365 dias calendario
y un monto de S/ 20'488,460.57, para su ejecución mediante la modalidad de administración indiecta (contrata) bajo el detalle siguienlei

s/. 14,035,688.42

si. 1,283,649.01

si. 982,498.19

s/. 16,301,835,62

s/. 2,934,330,41

s/, 19,236,166.03

COSTO DIRECTO

Gastos Generales

Utilidad

Sub Total

IGV

COSTO TOTAL DE OBM
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s/. 710,860,18

s/. 137,940.57

s/. 243,972.38

s/. 63,340.58

st.20,392,279.74
s/. 96,180.83

s/.20,488,460.57

SupeNisión de obra
Expediente técnico

Gestión de Proyecto

Gastos de Liquidación

COSTO TOTAL DE INVERSIÓN

ControlconcuÍrente
PRESUPUESTO TOTAT DE OBRA
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Que, a favés del Informe Técnico N'1M-2024-G0P|-[¡DCC de fecha 30 de octubre de 2024 el Ing. Eric Vitaliano Escobedo Aspa]o,

Públicas e Infaestructura, remite elFormato 08-A delregistrode lafase de ejecución para proyectos de inversión a la Unidad

el cualse ha elaborado en mérito a las metas sustentadas en los costos, por lo que s0licita el registro del citado iormato y la

elaboración d€l informe de consistencia del expedi€nte lécnico;

Que, con Informe N"562-2024-UF-GCPI-MDCC de fecha 04 de noviembre de 2024 el Econ. Franklin lt¡axon Valdivia Chávez,
responsable de la Unidad Formuladora, indica que las va aciones de las metas del proyecto siguen alendido a la población objelivo, pof lo que

aprueba la consistencia del expediente técnico con CUI 2516084, recomendando a la UEI como responsable técnico de la calidad continuar
con el regisfo y aprobación delformalo 8-A, sección B de acu€rdo a la Directiva General del Sistema Nac¡onal de Programación [¡ultianual y

Gestión de Inversiones;

Que, mediante Infome N'162-2024-[¡DCC/G0PI/AL/HATF de fecha 18 de noviembre de 2024 el Abg. Hans Alberi Talavera
Fernández, Asesor L€gal de GoPl, op¡na que se proceda con la aprobación del expediente técnico antedicho por la suma ascendenle a S/
20'488,460.57 con un plazo de ejecución de 365 dias calendario, bajo la modalidad de adminisfación indirecia, asimismo, sustenla que el

expediente téc¡ico preciiado cumple con todos los requisitos legales para ser aprobado por la enlidad

Que, a favés dellnforme Técnico N" 178-2024-GOPI-IVDCC de fecha 19 de noviembre d€ 2024 ellng. Eric Vilaliano Escobedo Aspajo,
Gerenle de Obras Públicas e Infraestructura, asintiendo con lo actuado por todas las áreas, olorga conformidad al expediente técnico antes
aludido, el cual liene un presupuesto total de S/ 20'488,460.57, con un plazo de ejecución de 365 días calendario, bajo la modalidad de
adminislrac¡ón indúecta;

/ Que, con Informe N"866-2024-|I/DCC/GPPR de fecha 20 octubre del 2024 el C.P.C Ronald Nestor Jihuallanca Aquenla, Gerente de
Planif¡cación, Presupuesto y Racionalización, emite disponibilidad presupuestal para la aprobación del expediente lécnico remitido, por el

importe maximo de S/ 20'488,460.571

Que, la Ley de Contrataciones delEstado regla que elTitularde la Entidad es la más alta autoridad ejecutiva, que ejerce las funciones
prev¡stas en ésta ysu reglamento para la aprobación, auiorización y supervisión de los procesos de mntrataciófl de bienes, servicios y obras;
quien puede delegar, mediante resolución, la auloridad que la norma le olorga, salvo las dispuestas en la ley y/o el reglamento;

Que, son pÍnc¡pios del derecho adminjstrativo la celeridad y simplicidad, así como la aplicación de los procedimientos y trámiles que

se desarrollan en la adminislración pública, dirigidos a desconcentrar los proced¡mientos decisodos, a través de una clara distincjón entre los

niveles de dirección y ejecución;

oue,la Gerencia deAsesoía Juídica analizando elexpediente iécnico presentado, deriva ellnfome Legal N"005-2024-ABG-SGALA-
tIDCC de la Abogada de la Sub Gerencia deAsuntos Legales Adminisfativos, quien opina;SE APRUEBE el expediente lécn ico 'l\¡ ejoram ie¡10
delservicio educativo delnivelin¡cialde la LE. Esperanza Divina, distritode Cerro Colorado, provincia deArequipa, departamento deArequipa"
con CUI 2546838, mn un presupuesto toial ascendenle a S/ 4'338,196.29, siendo el plazo de ejecución 150 días calendario, en la modalidad
de ejecución por administración indiecta (conlrala). Dicho pronunciamiento, obtiene conformidad medjante el Proveido N"051-2024-GAJ-
SGALA-MDCC emitido porelSub Ge¡ente de Asuntos Legales Administfativos alestardesde elpunlo de vista legal arreglado a Ley;

Que, basado en el principio de confanza, este despacho, no tiene como exigencia veriflcar las lunciones de los luncionarios, en el

extlemo del contenido de los informes citados, o determinar si han cumplido o no en forma correcta, técnica y cabal, tales funciones, lo que
podria lraer como consecuencia que no quedaría lugar para cumplir sus propias labores de cada área, más aún que las funciones de los
funciona¡os son profesiona¡es de alla especialidad e idóneosi

Que, los informes técnicos citados, son emitidos pof profesionales capacitados y especializados, cuyas conclusiones son claras,
basados en crilerios técn¡cos y especializados, los que resultan irrefutables para este despacho, por lanto, sus informes tienen un sustento
decisivo, y, dada su alta especialidad, y tales despachos asumen la responsabilidad exclusiva y excluyente, sin excepción alguna. Los criterios

técn¡cos, de ninguna forma nos pueden inducir al error, por lanto, para esle despacho, se sustentan en la realidad y responden a un análisis
concrenzuoo y exaqoi

Que, con oecreto deAlcaldia N'004-2024-IVDCC del06 de maEo de|2024, el T¡tu lar del Pliego ha desconcentrado la adr¡inistración
y delegado funciones administralivas en el Gerente Municipal y otros funcionarios, habiendo dispuesto en el numeral 10 del aÍiculo prjmero de
taldispositivo municipalque es atribución del Gerenle l\¡unicipal: Aprobar expedientes técnicos de obras o sus modifcaciones, salvo que la

aprobación de estas modifcacionas haya sido delegada a otros órganos o unidades orgánicas i por tanto, este despacho se encuenfa facullado
para emitir pmnunciam¡enlo respecto alexpediente de los vistos;

Que, estando a las consideraciones €xpuestas y a las facullades legales citadas, en consecuenoa y br*dt 46r{6rb1,;
los informes lécnicos y legales exislentes en el presente caso: !.\1' "#::::
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ARTICUL0 PRI¡,IERO. - APROBAR el expediente técnico 'l\¡ejoramiento y ampliación del servicio de educación secundaria jornada
escolar complela técnico productivo en la l.E, cristo l!¡orado, Asentamiento Pobt;cion;l Asociación de Vivienda ciudad Municipal, Zóna V .,
Cono^Norle' 

_distrito 
de cerro Colorado, provincia de Arequipa, departamento de Arequipa" cul 2516084, con un presupuesto totál ascendente

a s/ 20'488'460 57, siendo €l plazo de ejecución 365 dias ca¡enda o, en la modalidad de ejecución por administració; indirecla (coniata), oe
acuerdo al s¡guients presupuesto d€sagregado:

si. 14,035,688.42

s/. 1,283,649.01

s/. 982,498.19

s/. 16,301,835.62

s/. 2,934,330.41

si. 19,236,166.03

s/. 710,860.18

s/, 137,940.57

s/. 243,972,38

s/. 63,340,58
st.20,392,279.74
si. 96,'180.83
s/.20,488,460.57

SE RESUELVE:

COSTO DIRECTO

Gastos Generales

Utilidad

Sub Tota¡

IGV

COSTO TOTAL DE OBRA
Superv¡sión de obra
Expediente técnico
Gestión de Proyecto

Gastos de Liquidación
COSTO TOTAL OE INVERSIÓN
Contfol concur€nte
PRESUPUESTO TOTAL DE OBRA

ARTÍCULo SEGUNDO. - ENCARGAR bajo responsabil¡dad a la Gerencja d€ Obras Públicas e Infraestructura en coordinación con la
Sub Gerencis de Estudios y Proyectos, cumplan con los d€más tfámites adminislrativos complementa os, a fn de llevar adelanle la ejecución
del erped¡ente técnico aprobadoi confome a sus afibucjones, facultades y de acuerdo a ley, estableciendo que la defciencia o falta de
rendición clara y precisa, será de exclusiva responsabilidad de las dependencias eiecutanlss,

ARTÍCULo TERCERO. - DEJAR ESTABLECIDO que el posible error o defecto de cálculo en tos informes técn¡cos de ta evaluación oel
exped¡ente técnico, de s€r el caso, es considerado como inducción al eror del dsspacho de Gerencia l\¡un¡cipal.

ARIICULO CUARIO. - NOTIFICAR a la G€rencia de Obras Públ¡cas e Infraestructura, conforme a l€y, para tos fnes de pertinentes.

ARTICULo QUlNTo. - ENCARGAR a la Oficina de Tecnologias de la Infofmación, la publicación de la presente Resolución en elPonat
Instituc¡onalde la Página Web de la lt4unicipalidad D¡stítat de Cero Colorado.

REGISIRESE, COMUNIQUESE Y C(JMPLASE,

"4


